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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

2022-19 

 

      SALA UNITARIA DE DECISION CIVIL 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Promotora Inmobiliaria El Carmen S.A.S. interpone recurso de 

reposición contra el auto del 6 de junio del presenta año que 

había adicionado el del 18 de mayo último, el que resulta 

improcedente ya que los autos que dicten las salas de decisión no 

tienen reposición (inc. 5º art. 318 del C. General del Proceso).  

 

Sin embargo, revisada la actuación se observa que el apoderado 

de los demandados había presentado memorial desistiendo de la 

“solicitud de adición”, antes de que la providencia del 18 de mayo 

quedase ejecutoriada, por lo que habrá de aceptarse tal 

pedimento (art. 316 Ib).  

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Promotora Inmobiliaria El Carmen 
S.A.S. 

Demandado Jorge Iván Mora Restrepo y otros 

Radicado  05001 31 03 014 2021 00249 01 

Procedencia Juzgado Catorce Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín   

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto Nro. 52 

Decisión Acepta desistimiento 
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DECISIÓN 

 

Por lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN EN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN UNITARIA, acepta el desistimiento 

formulado por el apoderado de la parte demandada frente a la 

solicitud de adición del auto del 18 de mayo de 2022 proferido por 

el Tribunal. 

 

Ejecutoriada esta providencia. Remítase la actuación al juzgado 

de origen. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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